
DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 

CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 

PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), 

INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA". 

Municipio: Soledad de Graciano Sánchez San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 

2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 

Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 

propuesta por el C. SERGIO SERRANO SORIANO en su carácter de Presidente del Comité 

Directivo Estatal del Partido Político MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL 

(MORENA), para contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS 

HISTORIA" integrada por los partidos políticos Morena, Del Trabajo y Encuentro Social, 

en el proceso de elección del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S,L.P., 

cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, 

y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 

por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 

por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 

que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 

Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
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Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 

modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 

dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 

Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 

número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político

electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 

número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 

Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 

de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 

Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 

periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 

período constitucional 2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 

enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 

de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 

respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 
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VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 

a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 

derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 

veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 

de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para 

la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 22:30 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante, 

ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE 

MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. SERGIO SERRANO 

SORIANO, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político 

Encuentro Social, documento en el que se consignan los datos personales de los 

ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de 

representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 

Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación 

que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral 

resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. JUAN CARLOS VELAZQUEZ PEREZ: 

Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 

credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia 

de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 

centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
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públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema 

Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 

del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad económica 

con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, La C. MARIA GUADALUPE 

MARTINEZ CERDA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. SANDRA LUCIA ESTRADA 

ESTRADA : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 

de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 

su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia 

de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 

centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Relativa Propietario, el C. JUAN 

ANTONIO MORENO BRAVO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 

y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Relativa Suplente el C. JORGE DE 

JESUS VELAZQUEZ NOYOLA , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, 

por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
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ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a segundo Sindico de Mayoría Propietario el C. DIANA PATRICIA 

SILOS CAMARILLO , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a segundo Sindico de Mayoría Suplente el C. YANELI MORENO 

TORRES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 

la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia 

de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 

centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el 

C.ROBERTO MARTINEZ SILVA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
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Secretario del Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 

del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso ; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f} No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional SUPLENTE el 

C.JUAN CARLOS MASCORRO NOYOLA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 

del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f} No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
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impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 

C. GRECIA SELENE PÉREZ GONZÁLEZ , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 
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Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

ELVIA VELAZQUEZ AGUIÑAGA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

HIPOLITO LEIJA LEIJA , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 
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público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

JOSE GUADALUPE ALEJO SIERRA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
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encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 

MARICELA OLIVA ESPINOZA Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 

y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
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postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 

KARINA ORALIA MARTINEZ ORTEGA Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional propietario la C. 

LUIS ENRIQUE LARA BANDA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 

y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
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Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 

SALVADOR VELAZQUEZ TURRUBIARTES, Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 

por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su 

defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en 

su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 

corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 

miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 

No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 

de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 

estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
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disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 

hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 

ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional propietario el C. 

MA. DEL PILAR VALDEZ MARTINEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
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postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional suplente el C. LINA 

NIEVES TELLES COMPEAN, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 

y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

X. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 

del Dictamen respectivo, que el Partido Político Encuentro Social que solicita el registro de 

sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
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postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 

Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 

135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales 

para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas 

a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí 

emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió mediante oficio 

nº CEEPACSLP/CMESOLEDAD/0009 al Partido Político Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena), por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 

presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento. 

XII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena), en atención al requerimiento efectuado, subsanó en su 

totalidad los documentos faltantes ante este Organismo Electoral. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 

registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 

Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 

295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo 

previsto en los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, 

alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 

regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 

demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 

por lo que: 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 

sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 

el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 

por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), se 

encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del 

Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección 

ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 

Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., encabezada por el C. Juan Carlos 

Velázquez Pérez como candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), fue presentada dentro del plazo que 

refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 

refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 

los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley 

Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó 

con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría 

Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, los que 

corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de 

este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 

registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Político Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena) , es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 

candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 

POLÍTICO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL (MORENA), para el 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., a efecto de que contienda en el 

proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. Juan Carlos Velázquez Pérez 

Primer Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. MARIA GUADALUPE MARTINEZ 

CERDA 

Primer Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. SANDRA LUCIA ESTRADA ESTRADA 

Primer Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. JUAN ANTONIO MORENO BRAVO 

Primer Síndico de Mayoría Relativa suplente e.JORGE DE JESUS VELAZQUEZ 

NO YOLA 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. DIANA PATRICIA SILOS 

CAMARILLO 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. YANELI MORENO TORRES 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. ROBERTO MARTÍNEZ 

SILVA 
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Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. JUAN CARLOS MASCORRO 

NOYOLA 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. GRECIA SELENE PÉREZ 

GONZÁLEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. ELVIA VELAQUEZ 

AGUIÑAGA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. HIPOLITO LEIJA LEIJA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. JOSE GUADALUPE ALEJO 

SIERRA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario C.MARICELA OLIVA 

ESPINOZA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. KARINA ORALIA MARTINEZ 

ORTEGA 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario C.LUIS ENRIQUE LARA 

BANDA 

Quinto Regidor de Representación Proporcional suplente C. SALVADOR VELAZQUEZ 

TURRUBIARTES 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario MA. DEL PILAR VALDEZ 

MARTINEZ 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente C. UNA NIEVES TELLES 

COMPEAN 
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SEGUNDO. Notifíquese al PARTIDO POLiTICO MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN 

NACIONAL (MORENA), de conformidad con lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley 

Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 

20 de abril del año 2018. 

c. ENR~~~~ANDEZ CoJ3~~;¿¡ 
CONSEJERO PRESIDENTE 

<. . ..... 

- . ~ .~ 
C. LAU~ PATRICIA; OJAS MATA 

CONSEJERO CIUDADANO 

C. VALENTIN JIMENEZ ESQUIVEL 
1 

CONSEJERO CIUDADANO 

C. OMAR ALEJANDRO CAMPOS FLORES 

CONSEJERO CIUDADANO 

/, 

·~ 

: • ;> . 

\~~ 
C. GABRIEL~~~O RODRIGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

1 

Sierra leona No. 555 Lomas Jra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



. DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL 

Municipio: Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 
2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. ALEJANDRO FERNANDEZ HERNANDEZ en su carácter de SECRETARIO GENERAL 
EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL del Partido Político 
Acción Nacional, para contender bajo la figura de "ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los 
partidos políticos "ACCIÓN NACIONAL, Y MOVIMIENTO CIUDADANO"., en el proceso de 
elección del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S,L.P., cuya Jornada Electoral 
se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

IX. Que a las 23:30 horas del día 27 del mes de MARZO del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. ALEJANDRO FERNANDEZ HERNANDEZ en su 
carácter de SECRETARIO GENERAL EN FUNCIONES DE PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL del Partido Político Acción Nacional. integrante de la ALIANZA 
PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que 
integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, 
así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la 
Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en 
términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 
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Por el candidato a Presidente Municipal, el c. ANDRES DELGADILLO MARTINEZ: Copia 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez 
o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. MARIA DEL ROCIO CERDA 
MENDOZA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad 
de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. JESSICA JUDITH DUARTE CERDA: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
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para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano 
Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitúd, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a 1er. Síndico de Mayoría Propietario, el C. AGUSTIN LEURA 
GONZALEZ: Copia certificada de la cedula profesional con numero: 1429116 expedida por el 
Director General de Profesiones, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 
candidatos. 
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Por el candidato a 1er. Síndico de Mayoría Suplente el C. JOSE TRINIDAD GARCIA 
CASTAÑON: Copia certificada de la cedula profesional con numero: 10733485 expedida por el 

Director General de Profesiones, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos. 

Por el candidato a 2do. Síndico de Mayoría Propietario, el C. MA. GUADALUPE CASTRO 
MIRANDA: Copia certificada del Título en Abogado emitida por la Universidad Autónoma de 
San Luis Potosí con fecha del 12 Enero del 1987, Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 

elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a 2do. Síndico de Mayoría Suplente el C. REBECA ELIZABETH 
DELGADO ESPINOSA: Copia certificada de la cedula profesional con numero: 10500497 

expedida por el Director General de Profesiones, Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
EMMANUEL FILIBERTO GARCIA CASTAÑON: Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
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candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. EDGAR 
MICHEL VALDEZ GRANJA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JOSEFINA RODRIGUEZ LEDESMA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
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electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
SANDRA GUADALUPE NERI LOREDO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 
candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JORGE ELIAS LOREDO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
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electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
RICARDO LAGUNA CEDILLO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
LETICIA ARENAS NARVAEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federa l, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
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electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIA 
SALUD ARROYO LISJUAN: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
OSCAR SEBASTIAN CAMPOS AMARO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
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electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. ANGEL 
DE JESUS SERRANO BRAVO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
AURORA RIVERA LEOS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
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electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por · el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
ANGELICA MA. DIAZ MONTELONGO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MIGUEL ANGEL MARTINEZ PEREZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
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electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
PABLO CAMPOS FLORES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Octavo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JUANA GABRIELA MORENO RAMOS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
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electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Octavo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. NANCY 
DEL CARMEN GUAJARDO HERNANDEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
ENRIQUE ITAMAR GONZALEZ ORTIZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
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electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. IVAN 
DE JESUS HERNANDEZ RAMOS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Decimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MIRIAM ARACELI TORRES MORENO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
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electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Decimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
CLAUDIA ELENA DE AVILA NIETO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Onceavo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MANUEL CARLOS AGUILAR VAZQUEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
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electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Onceavo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
HUGO ANTONIO HERNANDEZ MONSIVAIS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XI. Que con fecha 1.!_del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Acción Nacional que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio .de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XI. Que con fecha 17 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Conciencia Popular. mediante oficio No. CEEPACSLP/CMESOLEDAD/0022 por la 
subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro 
de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento. 
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XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Conciencia Popular, 
en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral subsanando en 
su totalidad la documentación requerida en el Oficio No. CEEPACSLP/CMESOLEDAD/0022. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos "ACCIÓN 
NACIONAL, Y MOVIMIENTO CIUDADANO", tal como consta en el acuerdo de convenio 
respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por 
lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018-2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Soledad 
de Graciano Sánchez, S.L.P., encabezada por el C. ANDRES DELGADILLO MARTINEZ 
como candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Acción Nacional, fue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
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191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
propuestas por el Partido Acción Nacional, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
Acción Nacional para el Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., integrante 
de la citada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

• Presidente Municipal, el C. ANDRES DELGADILLO MARTINEZ: 

• Regidor de Mayoría Propietario, el .C. MARIA DEL ROCIO CERDA MENDOZA: 

• Regidor de Mayoría Suplente, el .C. JESSICA JUDITH DUARTE CERDA: 

• 1er. Síndico de Mayoría Propietario, el C. AGUSTIN LEURA GONZALEZ: 

• 1er. Síndico de Mayoría Suplente el C. JOSE TRINIDAD GARCIA CASTAÑON: 

• 2do. Síndico de Mayoría Propietario, el C. MA. GUADALUPE CASTRO MIRANDA: 

• 2do. Síndico de Mayoría Suplente el C. REBECA ELIZABETH DELGADO ESPINOSA: 

• Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. EMMANUEL 

FILIBERTO GARCIA CASTAÑON: 

• Suplente el C. EDGAR MICHEL VALDEZ GRANJA: 

• Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. JOSEFINA 

RODRIGUEZ LEDESMA: 

• Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. SANDRA 

GUADALUPE NERI LOREDO: 
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• Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. JORGE ELIAS 

LOREDO 

• Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. RICARDO LAGUNA 

CEDILLO: 

• Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. LETICIA ARENAS 

NARVAEZ 

• Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIA SALUD ARROYO 

LISJUAN: 

• Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. OSCAR SEBASTIAN 

CAMPOS AMARO 

• Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. ANGEL DE JESUS 

SERRANO BRAVO 

• Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. AURORA RIVERA 

LEOS 

• Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. ANGELICA MA. DIAZ 

MONTE LONGO: 

• Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MIGUEL ANGEL 

MARTINEZ PEREZ 

• Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. PABLO CAMPOS 

FLORES 

• Octavo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. JUANA GABRIELA 

MORENO RAMOS: 

• Octavo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. NANCY DEL CARMEN 

GUAJARDO HERNANDEZ: 

• Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. ENRIQUE ITAMAR 

GONZALEZ ORTIZ: 

• Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. IVAN DE JESUS 

HERNANDEZ RAMOS: 

• Decimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MIRIAM ARACELI 

TORRES MORENO: 

• Decimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. CLAUDIA ELENA DE 

AVILA NIETO 
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• Onceavo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MANUEL CARLOS 

AGUILAR VAZQUEZ: 

• Onceavo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. HUGO ANTONIO 

HERNANDEZ MONSIVAIS 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Acción Nacional de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE -------------------------r-· -~ 

~ ~ 
C. ENRIQUE HERNANDEZ COLMENERO 

f. -~=·~--r'!-•--""':: :::-:e-.-:_.~· - • .. 

¡; 
f 

i ( 

VALENTI JIMÉNEZ ESQÚIV8'...._ .:..!'(,; .._ · ·- ·• ', · .• ·' ;-..'. 5' L:AURA PATRIC ROJAS MATA . ~.--,f"'-~--··-- - -...... ~ .......... 
CONSEJERO CIUDADANO ~,,.;.: ,.-,.)..!. · 'h ......... ,>.!. CONSEJE CIUDADANO 

""' ~ ....... ~~- .... - .:. - · ~ 

PROPIETARIO PROPIETARIO 

OMAR ALEJANDRO CAMPOS FLORES 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 

VALA 
CONSEJERO C UDADANO 

PROPIETARIO 

GABRIEL CALVILl:..O RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO CONCIENCIA POPULAR 

Municipio: Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 
2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. OSCAR CARLOS VERA FABREGAT en su carácter de PRESIDENTE DEL COMITÉ 
DIRECTIVO ESTATAL Y REPRESENTANTE PROPIETARIO del Partido Político Conciencia 
Popular, para contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se 
efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el articulo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23:58 horas del día 27 del mes de MARZO del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. OSCAR CARLOS VERA FABREGAT, en su carácter de 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL Y REPRESENTANTE PROPIETARIO 
del Partido Político Conciencia Popular, documento en el que se consignan los datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 
de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. MA. ELENA RAMIREZ RAMIREZ: Copia 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

votar con fotografía vigente; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 

ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 

No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 

solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
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inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, y formato expedido por el 

Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 

candidato y del representante del partido político que lo postula 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. EDMUNDO ZUÑIGA RUIZ: Copia 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez 

o, en su defecto, por fedatario público; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, 

de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 

religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. JOSE RAUL RAMIREZ IBARRA: 

Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 

protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 

copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a 1er. Síndico de Mayoría Propietario, el C. ROSA DE GUADALUPE 

RODRIGUEZ GARCIA: Copia certificada de la cedula profesional con numero: 6696397 

expedida por el Director General de Profesiones, Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 

protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
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de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 

copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 

firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 

de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a 1er. Síndico de Mayoría Suplente el C. MARTHA MARIA RODRIGUEZ 

GARCIA: Copia certificada de la cedula profesional con numero: 9802394 expedida por el 

Director General de Profesiones, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ;Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a 2do. Síndico de Mayoría Propietario, el C. EDGARDO EMMANUEL 

BARRAGAN ARELLANO: Copia certificada del Título en Abogado emitida por la Universidad 

Autónoma de San Luis Potosí con fecha del 3 Julio del 2008, Copia certificada del acta de 

nacimiento; Copia fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 

vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su 

defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 

por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a 2do. Síndico de Mayoría Suplente el C. ADAN ISRAEL GARCIA 

GALLEGOS: copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MA. 

ELENA RAMIREZ RAMIREZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de no antecedentes 

penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
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del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 

las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 

proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 

registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. PERLA 

ROCIO NIETO ESPARZA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
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los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

JUAN RAUL ACOSTA RODRIGUEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 

por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

GREGORIO CASTILLO SANCHEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
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culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

SONIA YAMILET ARAUJO TURRUBIARTES: Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 

protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
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copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. DIANA 

AVELINA GOVEA TORRES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

CARLOS ESPARZA GONZALEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

10 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. SF(9ón C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. {444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.arg.mx 



culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JOSE 

PEDRO LIBORO LOPEZ ORTIZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de no 

antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

YOHANA Y AZMIN CARRILLO HERNANDEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 

protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación,. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

TERESA CUEVAS IBARRA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
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legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; y copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

CHRISTIAN DANIEL GONZALEZ SOSA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JOSE 

ADRIAN MATA HERNANDEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotog.rafía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MA. 

LUISA FERNANDEZ AGUIRRE: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
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pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

YURIDIA LOPEZ OUEILHE: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha !!_del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
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Dictamen respectivo, que el Partido Político Conciencia Popular que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Conciencia Popular. mediante oficio No. CEEPACSLP/CMESOLEDAD/0006 por la 
subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro 
de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento. 

XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Conciencia Popular, 
en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral subsanando en 
su totalidad la documentación requerida en el Oficio No. CEEPACSLP/CMESOLEDAD/0006. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Conciencia Popular se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018-2021 . 
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TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Soledad 
de Graciano Sánchez, S.L.P., encabezada por el C MA. ELENA RAMIREZ RAMIREZ como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Conciencia Popular, fue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Conciencia Popular, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
Conciencia Popular para el Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., a 
efecto de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 
2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal, el C. MA. ELENA RAMIREZ RAMIREZ 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario, el C. EDMUNDO ZUÑIGA RUIZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente, el C. JOSE RAUL RAMIREZ IBARRA 

1er. Síndico de Mayoría Propietario, el C. ROSA DE GUADALUPE RODRIGUEZ 
GARCIA 

1 er. Síndico de Mayoría Suplente el C. MARTHA MARIA RODRIGUEZ GARCIA 

2do. Síndico de Mayoría Propietario, el C. EDGARDO EMMANUEL BARRAGAN 
ARE LLANO 

2do. Síndico de Mayoría Suplente el C. ADAN ISRAEL GARCIA GALLEGOS 
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Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MA. ELENA RAMIREZ 
RAMIREZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. PERLA ROCIO NIETO 
ESPARZA 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. JUAN RAUL 
AGOSTA RODRIGUEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C GREGORIO 
CASTILLO SANCHEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. SONIA YAMILET 
ARAUJO TURRUBIARTES 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. DIANA AVELINA 
GOVEA TORRES 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. CARLOS ESPARZA 
GONZALEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JOSE PEDRO LIBORO 
LOPEZORTIZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. YOHANA YAZMIN 
CARRILLO HERNANDEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. TERESA CUEVAS 
IBARRA 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. CHRISTIAN DANIEL 
GONZALEZ SOSA 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JOSE ADRIAN MATA 
HERNANDEZ 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MA. LUISA 
FERNANDEZ AGUIRRE 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. YURIDIA LOPEZ 
OUEILHE 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Conciencia Popular de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 
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Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 

VALENT JIMÉNEZ ESQUIVEL 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO ((° ·.: 
¡, 

¡. 
¡! 
,1 

.. .. . ·-~ ~ 

OMAR ALEJANDRO CAMPOS FLORES 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 

;. 

~ , . . 

LAURA PATRICIA OJAS MATA 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 

GABRIELA CAt ILLO RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 

CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 

PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL INTEGRANTE DE LA COALICIÓN 

PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA". 

Municipio: Soledad de Graciano Sánchez San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 

2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 

Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 

propuesta por el C. JULIO CESAR GONZALEZ RAMIREZ en su carácter de Presidente 

del Comité Directivo Estatal del Partido Político Encuentro Social para contender bajo la 

figura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los 

partidos políticos Morena, Del Trabajo y Encuentro Social, en el proceso de elección del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S,L.P., cuya Jornada Electoral se 

efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 

por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 

por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 

que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 

Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 

modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 

dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 

Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 

número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político

electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 

número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 

Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 

de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 

Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 

periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 

período constitucional 2018-2021. 

VI 1. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 

enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 

de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 

respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 

a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 

derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 

veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 

de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para 

la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 
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IX. Que a las 22:30 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante, 

ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE 

MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. SERGIO SERRANO 

SORIANO, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político 

Encuentro Social, documento en el que se consignan los datos personales de los 

ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de 

representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 

Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación 

que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral 

resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. JUAN CARLOS VELAZQUEZ PEREZ : 

Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 

credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Soledad de Graciano Sánchez , S. L. P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia 

de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 

centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
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en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema 

Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 

del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad económica 

con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, La C. MARIA GUADALUPE 

MARTINEZ CERDA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. SANDRA LUCIA ESTRADA 

ESTRADA : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 

de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 

su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia 

de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 

centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Relativa Propietario, el C. JUAN 

ANTONIO MORENO BRAVO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 

y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
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a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Relativa Suplente el C. JORGE DE 

JESUS VELAZQUEZ NOYOLA , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, 

por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a segundo Sindico de Mayoría Propietario la C. DIANA PATRICIA 

SILOS CAMARILLO , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 
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Por el candidato a segundo Sindico de Mayoría Suplente el C. YANELI MORENO 

TORRES , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 

la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia 

de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 

centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el 

C.JESUS RICARDO BARBA PARRA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 

del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional SUPLENTE el 

C.JOSE OLAF AGUILAR TELLO , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 

del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 

C. MARTHA PATRICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ , Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 

por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su 

defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en 

su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 

corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 

miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 

No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 

de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 

estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 

disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 

hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 

ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

SILVIA ELIZABETH VELAZQUEZ GUERRERO, Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 
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por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez • S.L.P. o, en su 

defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en 

su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 

corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 

miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 

No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 

de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 

estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 

disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 

hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 

ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

RUBEN MARTINEZ CABRERA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 

y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
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a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

MOISES ANGEL TORRES RODRIGUEZ , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 

MARIA DEL ROSARIO TELLO MARTINEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 

por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su 

defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en 

su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 

corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 

miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 

No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 

de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 

estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 

disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 

hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 

ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 

MARICELA GRIMALDO VALERO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
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fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional propietario la C. 

OSCAR PAUL JASSO CASTILLO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
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un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 

FELIPE BERNARDO VALADEZ RIVERA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
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ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional propietario el C. 

KARLA VALERIA RAMOS RAMIREZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional suplente el C. 

DANIELA VALADEZ RODRIGUEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 
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de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional propietario el 

C. MANUEL ÁNGEL SUSTAITA ORTIZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 
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ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional suplente el C. 

JAVIER OMAR CALDERÓN SÁNCHEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 
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postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos 

Por el candidato a octavo Regidor de Representación Proporcional propietario el C. 

ALMA MARCELA BRAVO OLGUIN , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos 

Por el candidato a octavo Regidor de Representación Proporcional suplente el C. 

TEOFILA TOVIAS PARDO , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 

y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 
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público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos 

Por el candidato noveno Regidor de Representación Proporcional suplente el 

C.JESUS SORIANO SEGURA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 

y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
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aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos 

X. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 

del Dictamen respectivo, que el Partido Político Encuentro Social que solicita el registro de 

sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 

postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 

Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 

135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales 

para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas 

a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí 

emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió mediante oficio 

nº CEEPACSLP/CMESOLEDAD/001 O al Partido Político Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena), por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 

presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento. 

XII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena), en atención al requerimiento efectuado, subsanó en su 

totalidad los documentos faltantes ante este Organismo Electoral. 

Sierra leona Na. 555 Lamas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 

registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 

Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 

295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo 

previsto en los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, 

alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 

regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 

demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 

por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 

sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 

el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 

por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), se 

encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del 

Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección 

ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 

Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., encabezada por el C. Juan Carlos 

Velázquez Pérez como candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), fue presentada dentro del plazo que 

refiere la respectiva convocatoria. 
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CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 

refiere el artícul~ 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 

los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley 

Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó 

con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría 

Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, los que 

corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de 

este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 

registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Político Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena), es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 

candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 

POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL para el Ayuntamiento de Soledad de Graciano 

Sánchez, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, 

el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. Juan Carlos Velázquez Pérez 

Primer Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. MARIA GUADALUPE MARTINEZ 
CERDA 

Primer Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. SANDRA LUCIA ESTRADA ESTRADA 

Primer Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. JUAN ANTONIO MORENO BRAVO 

Primer Síndico de Mayoría Relativa suplente C.JORGE DE JESUS VELAZQUEZ 
NOYOLA 
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Segundo Síndico de Mayoría Relativa Prop:etario C. DIANA PATRICIA SILOS 
CAMARILLO 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. YANELI MORENO TORRES 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. JESUS RICARDO BARBA 
PARRA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. JOSE OLAF AGUILAR 
TELL O 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. MARTHA PATRICIA 
GONZALEZ MARTINEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. SILVIA ELIZABETH 
VELAZQUEZ GUERRERO 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. RUBEN MARTINEZ 
CABRERA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. MOISES ANGEL TORRES 
RODRIGUEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional propietario C. MARIA DEL ROSARIO 
TELLO MARTINEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional suplente C. MARICELA GRIMALDO 
VALE RO 

Quinto Regidor de Representación Proporcional propietario C. OSCAR PAUL JASSO 
CASTILLO 

Quinto Regidor de Representación Proporcional suplente e.FELIPE BERNARDO 
VALADEZ RIVERA 

Sexto Regidor de Representación Proporcional propietario C. KARLA VALERIA RAMOS 
RAMIREZ 

Sexto Regidor de Representación Proporcional suplente C. DANIELA VALADEZ 
RODRIGUEZ 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional propietario e.MANUEL ANGEL 
SUSTAITA ORTIZ 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional suplente C.JAVIER OMAR CALDERÓN 
SANCHEZ 

Octavo Regidor de Representación Proporcional propietario C.ALMA MARCELA BRAVO 
OLGUIN 
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SEGUNDO. Notifíquese al PARTIDO POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. 

C. ENRIQUE HERNANDEZ COLMENERO 

CONSEJERO PRESIDENTE 

~--~-- -- --:.. :..- . · ~A· 
C. LAURA PATRICIA ~OJAS MATA 

CONSEJERO CIUDADANO CONSEJERO CIUDADANO 

·' ··-
- -:._¡;¡ -

... ..-'?.-:-=-~~-

C. OMAR ALEJANDRO CAMPOS FLORES 

CONSEJERO CIUDADANO 

. . '"" -~--:-1 . ~ . , . ~-::;.:r 

LVILLO RODRIGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
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. DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO 

Municipio: Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 
2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. EUGENIO GUADALUPE GOVEA ARCOS en su carácter de CORDINADOR COMISION 
OPERATIVA ESTATAL del Partido Político Movimiento Ciudadano, para contender bajo la 
figura de "ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos "ACCIÓN NACIONAL, 
Y MOVIMIENTO CIUDADANO"., en el proceso de elección del Ayuntamiento de Soledad de 
Graciano Sánchez, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del 
presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

IX. Que a las 21 :20 horas del día 27 del mes de MARZO del año 2018, fue presentada ante EL 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE 

MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL propuesta por el C. . EUGENIO GUADALUPE GOVEA ARCOS en su 

carácter de CORDINADOR COMISION OPERATIVA ESTATAL del Partido Político 

Movimiento Ciudadano. integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se 

consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y 

la lista de regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el 

numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 

del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
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documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 

Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el c. ANDRES DELGADILLO MARTINEZ: Copia 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez 

o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 

por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema 

Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del 

representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la 

firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. MARIA DEL ROCIO CERDA 

MENDOZA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 

credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad 

de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Manifestación por escrito, bajo 

protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
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momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 

elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. JESSICA JUDITH DUARTE CERDA: 

Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 

para votar con fotografía vigente; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 

por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a 1er. Síndico de Mayoría Propietario, el C. AGUSTIN LEURA 

GONZALEZ: Copia certificada de la cedula profesional con numero: 1429116 expedida por el 

Director General de Profesiones, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional 

Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo 

postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a 1er. Síndico de Mayoría Suplente el C. JOSE TRINIDAD GARCIA 

CASTAÑON: Copia certificada de la cedula profesional con numero: 10733485 expedida por el 

Director General de Profesiones, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
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culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos. 

Por el candidato a 2do. Síndico de Mayoría Propietario, el C. MA. GUADALUPE CASTRO 

MIRANDA: Copia certificada del Título en Abogado emitida por la Universidad Autónoma de 

San Luis Potosí con fecha del 12 Enero del 1987, Copia fotostática por ambos lados, de la 

credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad 

de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; copia certificada del acta de 

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a 2do. Síndico de Mayoría Suplente el C. REBECA ELIZABETH 

DELGADO ESPINOSA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 

por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
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impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

SANDRO EZEQUIEL VILLA MELGAREJO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

VALENTE MARTINEZ SALAZAR: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
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domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

MARIA DEL CONSUELO GAYTAN DE LA TORE: Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 

protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
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municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 

elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

MARIELA FERNANDA ZAMBRANO ROSALES: Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 

protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 

elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

MIGUEL DE JESUS TOVAR REINA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

GABRIEL ALEXIS DIAZ MARES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
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Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. ANA 

MARIA HERNANDEZ FLORES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; copia certificada del acta de asamblea del partido 

en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MA. DE 

LOURDES ALMAZAN MARTINEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrán~ose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

ERNESTO CADENA RODRIGUEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

de procedencia ilíci.ta para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. OSCAR 

BARBA PARRA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por ambos lados, 

de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de no antecedentes penales 

expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 

proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 

registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
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Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

ASTRID HAYDEE DIAZ PEREZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. FATIMA 

BARBA AGUIRRE: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por ambos 

lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de no antecedentes 

penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 

las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
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proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 

registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

AARON BANDA TORRES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de no antecedentes 

penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 

las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 

proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 

registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

ALEXIS URIEL DE LEON RANGEL: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de no 
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antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado· Libre y Soberano de San Luis Potosí; copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XI. Que con fecha 1!._del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 

Dictamen respectivo, que el Partido Político Movimiento Ciudadano que solicita el registro de 

sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de 

sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 

Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 

XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 

del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 

Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 

propio Consejo. 

XI. Que con fecha 17 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 

Movimiento Ciudadano. mediante oficio No. CEEPACSLP/CMESOLEDAD/0007 por la 

subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro 

de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento. 
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XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Movimiento 

Ciudadano, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral 

subsanando en su totalidad la documentación requerida en el Oficio No. 

CEEPACSLP/CMESOLEDAD/0007. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 

de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 

la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 

los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 

registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 

ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 

Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 

el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 

de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 

114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos "ACCIÓN 

NACIONAL, Y MOVIMIENTO CIUDADANO", tal como consta en el acuerdo de convenio 

respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo 

dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce de sus 

derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por 

lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección ordinaria de 

Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 
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TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 

a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Soledad 

de Graciano Sánchez, S.L.P. , encabezada por el C. ANDRES DELGADILLO MARTINEZ 

como candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Movimiento 

Ciudadano, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 

el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 

191 , 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 

del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 

documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 

de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 

uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 

Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 

propuestas por el Partido Movimiento Ciudadano, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 

candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 

Movimiento Ciudadano para el Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., 

integrante de la citada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección 

correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

• Presidente Municipal, el C. ANDRES DELGADILLO MARTINEZ 

• Regidor de Mayoría Propietario, el .C. MARIA DEL ROCIO CERDA MENDOZA 

• Regidor de Mayoría Suplente, el .C. JESSICA JUDITH DUARTE CERDA 
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• 1 er. Síndico de Mayoría Propietario, el C. AGUSTIN LEURA GONZALEZ 

• 1er. Síndico de Mayoría Suplente el C. JOSE TRINIDAD GARCIA CASTAÑON 

• 2do. Síndico de Mayoría Propietario, el C. MA. GUADALUPE CASTRO MIRANDA 

• 2do. Síndico de Mayoría Suplente el C. REBECA ELIZABETH DELGADO ESPINOS 

• Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. SANDRO EZEQUIEL 

VILLA MELGAREJO 

• Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. VALENTE MARTINEZ 
SALAZAR 

• Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MARIA DEL 
CONSUELO GAYTAN DE LA TORE 

• Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIELA FERNANDA 
ZAMBRANO ROSALES 

• Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MIGUEL DE JESUS 
TOVAR REINA 

• Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. GABRIEL ALEXIS DIAZ 
MARES 

• Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. ANA MARIA 
HERNANDEZ FLORES 

• Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MA. DE LOURDES 
ALMAZAN MARTINEZ 

• Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. ERNESTO CADENA 
RODRIGUEZ 

• Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. OSCAR BARBA PARRA 

• Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. ASTRID HA YDEE DIAZ 
PEREZ: 
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• Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. FATIMA BARBA 
AGUIRRE 

• Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. AARON BANDA 
TORRES 

• Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. ALEXIS URIEL DE 
LEON RANGEL 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Movimiento Ciudadano de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 

J JAVI R ALA OMAR ALEJANDRO CAMPOS FLORES 
CONSEJERO CIUDADANO CONSEJE CI DADANO 

PROPIETARIO \\ PROPIETARIO 

GABRIEL CAL LLO RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
NUEVA ALIANZA EN ALIANZA CON EL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Municipio: Soledad de Graciano Sánchez San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. MARIA CLAUDIA TRISTAN ALVARADO en su carácter de Presidente del Comité 
Directivo Estatal del PARTIDO NUEVA ALIANZA, para contender bajo la figura de ALIANZA 
integrada por los partidos políticos PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y 
PARTIDO NUEVA ALIANZA en el proceso de elección del Ayuntamiento de Soledad de 
Graciano Sánchez , S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1º de julio del 
presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
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2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 22:30 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante, EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. SERGIO SERRANO SORIANO, en su carácter de 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político NUEVA ALIANZA, documento en el 
que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría 
relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la información señalada 
en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 
281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe 
la documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. IRENE MARGARITA HERNANDEZ FISCAL: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad De Graciano 
Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C.FIDENCIO TELLO ZAVALA : 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad De Graciano 
Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el e.ROBERTO GONZALEZ NOYOLA 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad De Graciano 
Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Relativa Propietario, el e.MARIA 
GUADALUPE SALAZAR CASTILLO:; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, 
de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto 
religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
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presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí;, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 
candidatos. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Relativa SUPLENTE , el C. ASTARID 
SIDARTA TORRES SILVA; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a SEGUNDO Sindico de Mayoría Relativa Propietario, el C.JOSE ANGEL 
GOMEZ DE LA TORRE: Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a SEGUNDO Sindico de Mayoría Relativa SUPLENTE , el C. DAVID 
EMMANUEL MARTINEZ MARES; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A Primer Regidor De Representación Proporcional Propietario, el C. 
ALMA NELL Y RIVERA SÁNCHEZ Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, 
al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto 
Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político 
que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por El Candidato A Primer Regidor De Representación Proporcional SUPLENTE , el C. 
MARIA DOLORES ALONSO TORRES Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
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Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, 
al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A SEGUNDO Regidor De Representación Proporcional PROPIETARIO, el 
C. EDUARDO RAMIREZ RODRIGUEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabi lidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí. 

Por El Candidato A SEGUNDO Regidor De Representación Proporcional suplente el C. 
JOSE ALBERTO YAÑEZ GONZALEZ Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
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No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A tercer Regidor De Representación Proporcional propietario el C. ANA 
LOURDES RIVERA SANCHEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A tercer Regidor De Representación Proporcional suplente el C. 
DULCE MARIA HERRERA MARTINEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente, Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
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de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A cuarto Regidor De Representación Proporcional Propietario el C. 
LUIS ANTONIO ORDAZ ORELLANA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A cuarto Regidor De Representación Proporcional Suplente el 
e.MIGUEL MARTINEZ MASCORRO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A QUINTO Regidor De Representación Proporcional propietario el 
SILVIA LUCERO MARCIAL: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A QUINTO Regidor De Representación Proporcional suplente la 
e.ANA MAYTE JASSO RODRÍGUEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 
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Por El Candidato A Sexto Regidor De Representación Proporcional Propietario la 
e.GONZALO ARADILLAS LUCERO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A sexto Regidor De Representación Proporcional suplente la C. 
ÁNGEL RICARDO TORRES ROSALES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A séptimo Regidor De Representación Proporcional propietario la 
C.GISELA ELIZABETH RODRÍGUEZ PIÑA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
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Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A Séptimo Regidor De Representación Proporcional suplente la 
C.GABRIELA EDITH HERRERA MARTINEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A Octavo Regidor De Representación Proporcional propietario la 
C.GUILLERMO ADOLFO ORDAZ HERNANDEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 
director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
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activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí;, copia certificada del acta de asamblea del partido en la 
que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A Octavo Regidor De Representación Proporcional SUPLENTE la 
e.CARLOS ANTONIO MACIAS GUTIERRES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente;; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A Noveno Regidor De Representación Proporcional propietario la C. 
ERIKA EDITH GUERRERO RAMIREZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A Noveno Regidor De Representación Proporcional suplente la C. 
MARTINA MARIA TERESA RODRIGUEZ ZUÑIGA: Copia certificada del acta de nacimiento; 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 
director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la 
que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A Decimo Regidor De Representación Proporcional Propietario la 
e.SALVADOR MIRZAIN RAMÍREZ TORO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
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cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A Decimo Regidor De Representación Proporcional Suplente el C.LUIS 
ALBERTO RODRÍGUEZ PIÑA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; , copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A onceavo Regidor De Representación Proporcional Propietario el C. 
MAIRA HERNANDEZ DORANTES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro 
de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



de San Luis Potosí;, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido 
elegidos sus candidatos. 

Por El Candidato A onceavo Regidor De Representación Proporcional suplente el 
e.MARIA GUADALUPE GONZÁLEZ CORTINA: Copia certificada del acta de nacimiento; 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Soledad De Graciano Sánchez , en su defecto, por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 
director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; copia certificada del acta de asamblea del partido en la 
que hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político NUEVA ALIANZA que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió mediante oficio nº 
CEEPACSLP/CMESOLEDAD/0008 al Partido Político Movimiento de Regeneración Nacional 
(Morena), por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la 
solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento. 

XII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), en atención al requerimiento efectuado, subsanó en su 
totalidad los documentos faltantes ante este Organismo Electoral. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
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305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), se 
encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección 
ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Soledad 
de Graciano Sánchez, S.L.P., encabezada por el C. Juan Carlos Velázquez Pérez como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva 
convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Político Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO NUEVA 
ALIANZA para el Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P., a efecto de que 
contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. IRENE MARGARITA HERNANDE FISCAL 

Primer Regidor de Mayoría Relativa Propietario C.FIDENCIO TELLO ZAVALA 

Primer Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. ROBERTO GONZALEZ NOYOLA 

Primer Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. MARIA GUADALUPE SALAZAR CASTILLO 

Primer Síndico de Mayoría Relativa suplente C. ASTARID SIDARTA TORRES SILVA 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. JOSE ANGEL GOMEZ DE LA TORRE 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. DAVID EMMANUEL MARTINEZ MARES 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C.ALMA NELL Y RIVERA 
SANCHEZ 

Primer Regidor de representación proporcional Suplente C. MARIA DOLORES ALONSO 
TORRES 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. EDUARDO RAMIREZ 
RODRIGUEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. JOSE ALBERTO YAÑEZ 
GONZALEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. ANA LOURDES RIVERA 
SANCHEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. DULCE MARIA HERRERA 
MARTINEZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional propietario C. LUIS ANTONIO ORDAZ 
ORE LLANO 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional suplente 
MASCORRO 

C. MIGUEL MARTINEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional suplente e.SILVIA LUCERO MARCIAL 
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Quinto Regidor de Representación Proporcional suplente e.ANA MA YTE JASSO 
RODRIGUEZ 

Sexto Regidor de Representación Proporcional propietario C. GONZALO ARADILLAS 
LUCERO 

Sexto Regidor de Representación Proporcional suplente C. ANGEL RICARDO TORRES 
ROSALES 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional propietario C. GISELA ELIZABETH 
RODRÍGUEZ PIÑA 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional suplente C. GABRIELA EDITH HERRERA 
MARTÍNEZ 

Octavo Regidor de Representación Proporcional propietario C. GUILLERMO ADOLFO ORDAZ 
HERNANDEZ 

Octavo Regidor de Representación Proporcional suplente C. CARLOS ANTONIO MACIAS 
GUTIERREZ 

Noveno Regidor de Representación Proporcional propietario C. ERIKA EDITH GUERRERO 
RAMIREZ 

Noveno Regidor de Representación Proporcional suplente C. MARTINA MARÍA TERESA 
RODRÍGUEZ ZÚÑIGA 

Decimo Regidor de Representación Proporcional propietario C. SALVADOR MIRZAIM 
RAMÍREZ TORO 

Decimo Regidor de Representación Proporcional suplente C. LUIS ALBERTO RODRÍGUEZ 
PIÑA 

Onceavo Regidor de Representación Proporcional propietario C. MAIRA HERNANDEZ 
DORANTES 

Onceavo Regidor de Representación Proporcional suplente C. MARÍA GUADALUPE 
GONZÁLEZ CORTINA 
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SEGUNDO. Notifíquese al PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

~--=-=~-~ 
C. ENRIQUE HERNANDEZ COLMENERO 

CONSEJERA PRESIDENTE 

C. VALENTIN JIMENEZ ESQUIVEL 
CONSEJERO CIUDAD~NO 

~.,ÍS· 
C. LAURA PATRI~ ROJAS MATA 

'· -: - , · - C.ONSEJERO CIUDADANO 

4~~' ~ .... , ... • 
~ \~ 1,. 
\ '-...... :-·. 
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C. OMAR ALEJANDRO CAMP'OS fllteRE6 · - - . --··-- C. J JAVI R VALA 
CONSEJERO CIUDADANO CONSEJER U ADANO 

C. GABRIELA CAL~ILLO RODRIGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

\ 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.LP. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Municipio: Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 

2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 

Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 

el C. JOSE LUIS FERNANDEZ MARTINEZ en su carácter de Presidente Del Comité 

Ejecutivo Estatal del Partido Político de la Revolución Democrática, para contender en el 

proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de 

julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 

medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 

medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 

encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 

Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 

modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 

de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 

INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 
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IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 

0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 

0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 

Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 

Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 

Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-

2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 

de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 

desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 

conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 

Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 

participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 

marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 

Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 

Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 10:10 horas del día 26 del mes de MARZO del año 2018, fue presentada ante 

ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 

RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL propuesta por el C.JOSE LUIS FERNANDEZ MARTINEZ, en su carácter de 

PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL del Partido Político DE LA REVOLUCION 

DEMOCRATICA, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos 
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que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 

proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 

Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 

anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. GILBERTO HERNANDEZ VILLAFUERTE: 

Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 

para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 

efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano 

Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 

expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 

proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 

registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 

Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 

político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 

candidato. 

Es una reelección el cual presento la siguiente documentación: presenta licencia para separarse 

de las funciones con fecha del 22 de Marzo del 2018, autorización del Cabildo con fecha del 23 

de Marzo del 2018, y además constancia de validez, mayoría de la elección del Ayuntamiento 
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de soledad de Graciano Sánchez con fecha del 1 O de Junio del 2015, así mismo solicitud de 

registro del proceso electoral 2014-2015. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el . C. VIRGINIA ZUÑIGA MALDONADO: 

Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 

para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 

efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano 

Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 

expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 

proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 

registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. MARIA LIDIA HERNANDEZ 

HERNANDEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 

la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad 

de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 

penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 

las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 

proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con un 
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registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
' 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a 1er. Síndico de Mayoría Propietario, el C. RAUL AGUIÑAGA ISLAS: 

Copia certificada del Título en Licenciado en derecho emitida por la Universidad 

Mesoamericana con fecha del 16 Agosto del 2012, Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 

protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
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copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos. 

Por el candidato a 1er. Síndico de Mayoría Suplente el C. EDUARDO DE JESUS CUELLAR 

HERNANDEZ: Copia certificada de la cedula profesional con numero: 6131025 expedida por el 

Director General de Profesiones, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a 2do. Síndico de Mayoría Propietario, el C. MA. DE LOURDES 

GUADALUPE JASSO ORTIZ: Copia certificada del Título en Abogado emitida por la 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí con fecha del 12 Mayo del 1986, Copia certificada 

del acta de nacimiento; Copia fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con 

fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
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ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez 

o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 

por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a 2do. Síndico de Mayoría Suplente el C. ROSA ARTEMIZA MORA 

GARCIA: Copia certificada del Título en Licenciado en Derecho emitida por la Universidad 

Tangamanga con fecha del 27 Agosto del 2015, Copia certificada de la cedula profesional con 

numero: 9917125 expedida por el Director General de Profesiones, Copia certificada del acta de 

nacimiento; Copia fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 

vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su 

defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 

por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
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públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. JOSE 

GERARDO ZAPATA ROSALES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

EDUARDO SALAS RAMIREZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

GABRIELA OVIEDO SOLANO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
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culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

YESICA JAZMIN PEREZ CASTRO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
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Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

FEDERICO RODRIGUEZ DE LIRA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JOSE 

MARTIN GUZMAN TOVAR: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
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Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

ROSA MARIA ZAVALA TRISTAN: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
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electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

ESTELA SALAZAR RIVERA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

MARTIN BRAVO GALICIA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. LUIS 

EDUARDO MATA CUEVAS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
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aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MA. 

CAROLINA GONZALEZ HERNANDEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIA 

DE LOURDES ESCALANTE VELA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

15 Sierra leona Na. 555 Lamas 3ra. Selcfjn C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.arg.mx 



fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

JOSE CERVANTES TOVAR: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
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legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñad~ en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. IVAN 

MENDOZA MEXQUITIC: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Octavo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

YAZMIN YOHANA LUNA BARRIOS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Octavo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIA 

RITA HERRERA LOREDO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
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e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

JORGE GUERRERO AGUILAR: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

MARIO BRIONES SANCHEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Decimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

DIANA RUELAS GAITAN: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
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culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Decimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIA 

DE JESUS MEZA LOPEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
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Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Onceavo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

HUGO CERVANTES SALAZAR: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Onceavo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

DIANIEL ALEJANDRO ARREOLA ALVARADO: Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 
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protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 

copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos. 

X. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 

Dictamen -respectivo, que el Partido Político de la Revolución Democrática que solicita el 

registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 

postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 

Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 

fraccion XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 

verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 

y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 

propio Consejo. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 

de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 

305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
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Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 

candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 

representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 

que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 

procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 

el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 

de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 

114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político de la Revolución Democrática se encuentra en pleno 

goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 

tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 

constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 

a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Soledad 

de Graciano Sánchez, S.L.P., encabezada por el C. GILBERTO HERNANDEZ VILLAFUERTE 

como candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político de la Revolución 

Democrática, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 

el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 

289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 

Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 

toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 

se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
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Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 

propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 

condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 

de la Revolución Democrática, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 

candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 

de la Revolución Democrática para el Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, 

S.L.P. , a efecto de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1º 

de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal, el C. GILBERTO HERNANDEZ VILLAFUERTE 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario, el C. VIRGINIA ZUÑIGA MALDONADO 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente, el C. MARIA LIDIA HERNANDEZ HERNANDEZ 

1 er. Síndico de Mayoría Propietario, el C. RAUL AGUIÑAGA ISLAS 

1 er. Síndico de Mayoría Suplente el C. EDUARDO DE JESUS CUELLAR HERNANDEZ 

2do. Síndico de Mayoría Propietario, el C. MA. DE LOURDES GUADALUPE JASSO ORTIZ 

2do. Síndico de Mayoría Suplente el C. ROSA ARTEMIZA MORA GARCIA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. JOSE GERARDO ZAPATA 

ROSALES 
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Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. EDUARDO SALAS RAMIREZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. GABRIELA OVIEDO 

SOLANO 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. YESICA JAZMIN PEREZ 

CASTRO 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. FEDERICO RODRIGUEZ DE 

LIRA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JOSE MARTIN GUZMAN 

TOVAR 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. ROSA MARIA ZAVALA 

TRISTAN 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. ESTELA SALAZAR RIVERA 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MARTIN BRAVO GALICIA 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. LUIS EDUARDO MATA 

CUEVAS 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MA. CAROLINA GONZALEZ 

HERNANDEZ 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIA DE LOURDES 

ESCALANTE VELA 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. JOSE CERVANTES TOVAR 
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Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. IVAN MENDOZA MEXQUITIC 

Octavo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. YAZMIN YOHANA LUNA 

BARRIOS 

Octavo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIA RITA HERRERA 

LO REDO 

Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. JORGE GUERRERO 

AGUILAR 

Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIO BRIONES SANCHEZ 

Decimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. DIANA RUELAS GAITAN 

Decimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIA DE JESUS MEZA 

LO PEZ 

Onceavo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. HUGO CERVANTES 

SALAZAR 

Onceavo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. DANIEL ALEJANDRO 

ARREOLA ALVARADO 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político de la Revolución Democrática de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 

abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESID$.NIE__ 

kC ~- ? ;, ;? 
C. ENRIQUE HERNANDEZ COLMENERO 
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C. VALE TÍN JIMÉNEZ ESQUIVEL 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 

.. ,,.-'.· . .· . ' 

C. LAURA PATRICI 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 
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¡ ~~"'h' .-~:;;;~!l.!.;.'~"' u-
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CONSEJERO CIUDADANO CONSEJER 
PROPIETARIO PROPIETARIO 

C. GABRIELA 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN ALIANZA CON EL NUEVA ALIANZA 

Municipio: Soledad de Graciano Sánchez San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. ,ARTIN JUAREZ CORDOVA en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal 
del PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL , para contender bajo la figura de 
ALIANZA integrada por los partidos políticos PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Y PARTIDO NUEVA ALIANZA en el proceso de elección del Ayuntamiento de Soledad de 
Graciano Sánchez , S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1º de julio del 
presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
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2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 22:30 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante, 
ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. MARTIN JUAREZ CORDOVA, en su carácter de 
Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos 
que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 
anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. IRENE MARGARITA HERNANDEZ FISCAL: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad De Graciano 
Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
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establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, , formato 
expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el 
informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoria Propietario, el .C.FIDENCIO TELLO ZAVALA : 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad De Graciano 
Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el e.ROBERTO GONZALEZ NOYOLA 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano 
Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Relativa Propietario, el C. MARIA 
GUADALUPE SALAZAR CASTILLO Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostátíca 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
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antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Relativa SUPLENTE , el C. ASTARTI 
SIDARTA TORRES SILVA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por el candidato a SEGUNDO Sindico de Mayoría Relativa Propietario, el C.JOSE ANGEL 
GOMEZ DE LA TORRECopia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
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encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por el candidato a SEGUNDO Sindico de Mayoría Relativa SUPLENTE , el C. DAVID 
EMMANUEL MARTINEZ MARESCopia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañás; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A Primer Regidor De Representación Proporcional Propietario, el C. 
MARIANA VELAZQUEZ NAVA Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
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candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí. 

Por El Candidato A Primer Regidor De Representación Proporcional SUPLENTE , el C. 
VALERIA EVELYN GOMEZ MARTINEZ Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí. 

Por El Candidato A SEGUNDO Regidor De Representación Proporcional PROPIETARIO, el 
C. JOSE GUADALUPE MARQUEZ PIÑA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A SEGUNDO Regidor De Representación Proporcional suplente el C. 
ANTONIO URSINA HERRERA Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A tercer Regidor De Representación Proporcional propietario el C. 
MARIA TERESA CAMACHO ARAUJO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A tercer Regidor De Representación Proporcional suplente el C. 
GLADYS SELENE RUBIO BRISEÑO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
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presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A cuarto Regidor De Representación Proporcional Propietario el C. 
JOSE RAMON LOYOLA GALLEGOS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A cuarto Regidor De Representación Proporcional Suplente el C. 
JORGE ABRAHAM ROJAS PALACIOS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
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los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A QUINTO Regidor De Representación Proporcional propietario el C. 
CONCEPCION SALOMON GOMEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A QUINTO Regidor De Representación Proporcional suplente la C. 
VERONICA DEL CARMEN PINEDO GONZALEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; 
Copia fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí. 

Por El Candidato A Sexto Regidor De Representación Proporcional Propietario la C. 
JORGE ELEAZAR VEGA HURTADO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A sexto Regidor De Representación Proporcional suplente la C. 
IRVING OLIVER LOPEZ HERNANDEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A séptimo Regidor De Representación Proporcional propietario la C. 
CAMELIA GALVAN BARCENAS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
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públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A Séptimo Regidor De Representación Proporcional suplente la C. 
ADELAIDA ALMENDAREZ SALDIERNA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A Octavo Regidor De Representación Proporcional propietario la C. 
LUIS DAMIAN BADILLO MENDEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 
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Por El Candidato A Octavo Regidor De Representación Proporcional SUPLENTE la C. 
JOSE ELIAS ANGUIANO MENDOZA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por El Candidato A Noveno Regidor De Representación Proporcional propietario la C. 
VANESA MIROSLAW GUERRERO ALVAREZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A Noveno Regidor De Representación Proporcional suplente la C. 
MARTHA NALLEL Y BALDERAS MIRANDA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
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culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A Decimo Regidor De Representación Proporcional Propietario la C. 
VICTOR HUGO AGUILAR SILVA: Copia certificada del acta de nacimiento; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por El Candidato A Decimo Regidor De Representación Proporcional Suplente el C. 
NESTOR ALFONSO VELAZQUEZ SANCHEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
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supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

Por El Candidato A onceavo Regidor De Representación Proporcional Propietario el C. 
MARIA LOPEZ ALFARO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

Por El Candidato A onceavo Regidor De Representación Proporcional suplente el C. 
ROSALBA ELIZABETH CRUZ FRAGA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí. 

X. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 

Dictamen respectivo, que el Partido Político REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL que solicita 
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el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 

postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 

Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 

fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 

verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 

y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 

propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió mediante oficio nº 

CEEPACSLP/CMESOLEDAD/0002 al Partido Político REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 

por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de 

registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento. 

XII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, en atención al requerimiento efectuado, subsanó en su totalidad los 

documentos faltantes ante este Organismo Electoral. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 

de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 

305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 

Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 

candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 

representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 

que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 

procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 

el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 

de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 

114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 
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SEGUNDO. Que el Partido Político REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, se encuentra en 

pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 

Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 

Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 

a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Soledad 

de Graciano Sánchez, S.L.P., encabezada por el C. Juan Carlos Velázquez Pérez como 

candidato a Presidente Municipal, propuestas por el REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, fue 

presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 

el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 

289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 

Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 

toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 

se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 

Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 

propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 

condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 

Político REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 

candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL para el Ayuntamiento de Soledad de Graciano 
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Sánchez, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el 

domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. IRENE MARGARITA HERNANDE FISCAL 

Primer Regidor de Mayoría Relativa Propietario C.FIDENCIO TELLO ZAVALA 

Primer Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. ROBERTO GONZALEZ NOYOLA 

Primer Síndico de Mayoría Relativa Propietario C.MARIA GUADALUPE SALAZAR CASTILLO 

Primer Síndico de Mayoría Relativa suplente C. ASTARTI SIDARTA TORRES SILVA 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. JOSE ANGEL GOMEZ DE LA TORRE 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. DAVID EMMANUEL MARTINEZ MARES 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. MARIANA VELAZQUEZ NAVA 

Primer Regidor de representación proporcional Suplente C. VALERIA EVELYN GOMEZ 
MARTINEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. JOSE GUADALUPE 
MARQUEZ PIÑA 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. ANTONIO URSINA HERRERA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. MARIA TERESA CAMACHO 
ARAUJO 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. GLADYS SELENE RUBIO 
BRISEÑO 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional propietario C. JOSE RAMON LOYOLA 
GALLEGOS 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional suplente C. JORGE ABRAHAM ROJAS 
PALACIOS 
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Quinto Regidor de Representación Proporcional propietario C. CONCEPCION SALOMON 
GOMEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional suplente C. VERONICA DEL CARMEN 
PINEDO GONZALEZ 

Sexto Regidor de Representación Proporcional propietario C. JORGE ELEAZAR VEGA 
HURTADO 

Sexto Regidor de Representación Proporcional suplente C. IRVING OLIVER LOPEZ 
HERNANDEZ 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional propietario C. CAMELIA GALVAN 
BAR CENAS 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional suplente C. ADELAIDA ALMENDAREZ 
SALDIERNA 

Octavo Regidor de Representación Proporcional propietario C. LUIS DAMIAN BACILLO 
MENDEZ 

Octavo Regidor de Representación Proporcional suplente C. JOSE ELIAS ANGUIANO 
MENDOZA 

Noveno Regidor de Representación Proporcional propietario C. VANESA MIROSLAW 
GUERRERO ALVAREZ 

Noveno Regidor de Representación Proporcional suplente C. MARTHA NALLEL Y 
BALDERAS MIRANDA 

Decimo Regidor de Representación Proporcional propietario C. VICTOR HUGO AGUILAR 
SILVA 

Decimo Regidor de Representación Proporcional suplente C. NESTOR ALFONSO 
VELAZQUEZ SANCHEZ 

Onceavo Regidor de Representación Proporcional propietario C. MARIA LOPEZ ALF ARO 

Onceavo Regidor de Representación Proporcional suplente C. ROSALBA ELIZABETH CRUZ 
FRAGA 
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SEGUNDO. Notifíquese al PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL de 
conformidad con lo dispuesto por el articulo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

C.EN~QUEHERNANDEZCOLMENERO 
CONSEJERA PRESIDENTE 

·. . ~:;!5 
C. VALENTIN JIMENEZ ESQUIVEL .. , __ .,"":_ .,_ ~' C. LAURA P¡TRICl~ROJAS MATA 

CONSEJERO CIUDADANO Jt . .".lf,-y CONSEJERO CIUDADANO 
A. ~ :l •• 

: t.:-' ~' ....... 
. ' l 

C. OMAR ALEJANDRO CAMPOS FLORES 
CONSEJERO CIUDADANO 

~ 
C. GABRIELA CALVILLO RODRIGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 

CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL 

PARTIDO POLÍTICO PARTIDO DEL TRABAJO INTEGRANTE DE LA COALICIÓN 

PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA". 

Municipio: Soledad de Graciano Sánchez San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 

2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de 

Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional 

propuesta por el C. BLANCA ROSA LOPEZ GALLEGOS en su carácter de DIRIGENTE 

MUNICIPAL Y ESTATAL Estatal del Partido Político PARTIDO DEL TRABAJO para 

contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" 

integrada por los partidos políticos Morena, Del Trabajo y Encuentro Social, en el proceso 

de elección del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S,L.P., cuya Jornada 

Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 

por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 

por medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 

que se encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la 

Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 

modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, 

dictada el 02 de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del 

Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 

número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político

electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 

número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 

Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 

Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado 

de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de 

Diputados Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el 

periodo: 2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el 

período constitucional 2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de 

enero de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados 

de preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus 

respectivos ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria 

a los Partidos Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con 

derecho a participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al 

veintisiete de marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro 

de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para 

la elección de Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 
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IX. Que a las 22:30 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante, 

EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

REMITIDO A ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE 

MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. SERGIO SERRANO 

SORIANO, en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido Político 

Encuentro Social, documento en el que se consignan los datos personales de los 

ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de 

representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 

Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación 

que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral 

resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. JUAN CARLOS VELAZQUEZ PEREZ : 

Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 

credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia 

de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 

centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 
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en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema 

Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y 

del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad económica 

con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, La C. MARIA GUADALUPE 

MARTINEZ CERDA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. SANDRA LUCIA ESTRADA 

ESTRADA : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 

de la credencial para votar con fotografia vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de 

su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia 

de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 

centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Relativa Propietario, el C. JUAN 

ANTONIO MORENO BRAVO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 

y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
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a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Relativa Suplente el C. JORGE DE 

JESUS VELAZQUEZ NOYOLA , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, 

por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a segundo Sindico de Mayoría Propietario la C. DIANA PATRICIA 

SILOS CAMARILLO , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 
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Por el candidato a segundo Sindico de Mayoría Suplente el C. YANELI MORENO 

TORRES , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 

la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia 

de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 

centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el 

e.JUAN CARLOS VELAZQUEZ PEREZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 

de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director 

del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
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servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional SUPLENTE el 

C.ROGELIO ARTEA , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia 

de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del 

centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 

servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 

doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 

candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 

en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia 

ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución 

del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse 

en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada 

por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea 

del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el 

C. DA Y ANA V ARELA LOPEZ , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 

y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

BLANCA ROSA LOPEZ GALLEGOS, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
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Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

OSCAR ALEJANDRO MARTINEZ CERDA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
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a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

JUAN ANTONIO MORENO TORRES , Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 

ROCIO MONTOYA JASSO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez , S.L.P. o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 

director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 

LETICIA RODRIGUEZ IZAGUIRRE, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
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fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional propietario la C. 

ROBERTO CARLOS RIOS URESTI, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud , con 
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un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 

FERNANDO MIRANDA FERRER, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 
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ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional propietario el C. 

NORMA ELENA RAMIREZ LOPEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia 

de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. o, en su defecto, por 

fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el 

alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 

a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 

un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para 

ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos 

que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar 

recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 

ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la 

postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional suplente el C. 

ERIKA MAGDALENA GUERRERO CAPUCHINO, Copia certificada del acta de 

nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
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vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez S.L.P. o, en 

su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en 

su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 

corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 

miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 

No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación 

de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No 

estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 

disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y 

hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que 

ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha 14 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión 

del Dictamen respectivo, que el Partido Político Encuentro Social que solicita el registro de 

sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 

postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 

Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 

135, fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales 

para la verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas 

a Diputados y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí 

emitidos por el propio Consejo. 
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XI. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió mediante oficio 

nº CEEPACSLP/CMESOLEDAD/0021 al Partido Político Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena), por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 

presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento. 

XII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político Movimiento de 

Regeneración Nacional (Morena), en atención al requerimiento efectuado, subsanó en su 

totalidad los documentos faltantes ante este Organismo Electoral. 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el 

registro de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 

Proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 

295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo 

previsto en los Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, 

alianzas partidarias y candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a 

regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y 

demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, 

por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver 

sobre el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por 

el principio de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto 

por los artículos 114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), se 

encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección 

ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 

Candidatos a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, S.L.P. , encabezada por el C. Juan Carlos 

Velázquez Pérez como candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena}, fue presentada dentro del plazo que 

refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que 

refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por 

los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley 

Electoral del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó 

con los documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría 

Relativa y Lista de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, los que 

corresponden a cada uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de 

este Comité Municipal Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el 

registro de la planilla y lista propuestas por el Partido Político Movimiento de Regeneración 

Nacional (Morena), es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 

candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO 

POLÍTICO ENCUENTRO SOCIAL para el Ayuntamiento de Soledad de Graciano 

Sánchez, S.L.P. , a efecto de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, 

el domingo 1 º de julio de 2018. 
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Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal C. Juan Carlos Velázquez Pérez 

Primer Regidor de Mayoría Relativa Propietario C. MARIA GUADALUPE MARTINEZ 
CERDA 

Primer Regidor de Mayoría Relativa Suplente C. SANDRA LUCIA ESTRADA ESTRADA 

Primer Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. JUAN ANTONIO MORENO BRAVO 

Primer Síndico de Mayoría Relativa suplente C.JORGE DE JESUS VELAZQUEZ 
NO YOLA 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Propietario C. DIANA PATRICIA SILOS 
CAMARILLO 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. YANELI MORENO TORRES 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente C. YANELI MORENO TORRES 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario C. JUAN CARLOS 
VELAZQUEZ PEREZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente C. ROGELIO ARTEA 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario C. DA Y ANA V ARELA 
LO PEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente C. BLANCA ROSA LOPEZ 
GALLEGOS 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario C. OSCAR ALEJANDRO 
MARTINEZ CERDA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente C. JUAN ANTONIO MORENO 
TORRES 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional propietario C. ROCIO MONTO Y A JASSO 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional suplente C. LETICIA RODRIGUEZ 
IZAGUIRRE 

Quinto Regidor de Representación Proporcional propietario C. ROBERTO CARLOS RIOS 
URESTI 
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Quinto Regidor de Representación Proporcional suplente e.FERNANDO MIRANDA 
FERRER 

Sexto Regidor de Representación Proporcional propietario C. NORMA ELENA RAMIREZ 
LO PEZ 

Sexto Regidor de Representación Proporcional suplente C. ERICA MAGDALENA 
GUERRERO CAPUCHINO 

SEGUNDO. Notifíquese al PARTIDO POLÍTICO DEL TRABAJO de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 
20 de abril del año 2018. 

~~~ 
C. ENRIQUE HERNANDEZ COLMENERO 

CONSEJERA PRESIDENTE 

-;. - •• ..... . ·- ·:.· ·-4- - "': 

c. LAURA PA<tlCIA 
~· 
JAS MATA 

CONSEJERO CIUDADANO 

~ . " .. ..... . 

C. OMAR ALEJANDRO CAMPOS FLORES 

CONSEJERO CIUDADANO 

C. GABRIELA 

SECRETARIO TÉCNICO 

CONSEJERO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

Municipio: Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 
2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. MANUEL BARRERA GUILLEN en su carácter de SECRETARIO GENERAL DEL 
COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL del Partido Político Verde Ecologista de México, para 
contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el 
domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11 . Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la .convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 16:30 horas del día 27 del mes de MARZO del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTA TAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C.MANUEL BARRERA GUILLEN, en su carácter de 
SECRETARIO GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL del Partido Político VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO, documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 
anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. KARLA PATRICIA LIMON QUIROZ: Copia 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez 

o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
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armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 

por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 

Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 

político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 

candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. ENRIQUE ALEJANDRO 

RAMIREZ JACOBO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 

de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 

antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 

firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. JORGE ALVAREZ SANDOVAL: 

Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 

para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 

efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano 

Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 

expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 

fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 

proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 

registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a 1 er. Síndico de Mayoría Propietario, el C. CLAUDIA ANGELICA LOPEZ 

GOMEZ: Copia certificada de la cedula profesional con numero: 6696397 expedida por el 

Director General de Profesiones, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
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Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 

formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 

firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 

de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a 1er. Síndico de Mayoría Suplente el C. CARLA ESTEFANIA GARCIA 

RODRIGUEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por ambos lados, 

de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad 

de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 

penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 

las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 

proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 

registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
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Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a 2do. Síndico de Mayoría Propietario, el C. ABRAHAM SANCHEZ 

RODRIGUEZ: Copia certificada del Título en Abogado emitida por la Universidad Autónoma de 

San Luis Potosí con fecha del 3 Julio del 2008, Copia certificada del acta de nacimiento; 

Copia fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario 

público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo 

protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 

copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus 

candidatos. 

Por el candidato a 2do. Síndico de Mayoría Suplente el C. GERARDO DE JESUS JASSO 

REYNA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por ambos lados, de la 
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credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Soledad 

de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 

penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 

del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 

las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 

proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 

registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 

cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

ARACELI MARTINEZ ACOSTA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
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legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIA 

ISABEL MARTINEZ AGUILAR: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

LUIS ALBERTO VARGAS CALDERON: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
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fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

EDUARDO ULISES ALDRETT FERRER: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
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públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

MIRNA VALERIA CASTRO GOMEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

ADRIANA GOMEZ VALERO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
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antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. JOSE 

DAVID JUAREZ MATA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

11 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. ~~ión C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. LUIS 

ALBERTO RODRIGUEZ LLANAS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

TANIA ESTEFANIA GONZALEZ TORRES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

PATRICIA FRAUSTO BUSTO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Cor:istancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
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Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

ERNESTO GOMEZ NAVARRO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabi lidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JUAN 

PABLO CUEVAS QUIJANO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 
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Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

KARLA ELIZABETH GOMEZ BAEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
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electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 

SANDRA LUCIA CANO LOREDO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotostática por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez o, en su defecto, por fedatario público; 

Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 

públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

X. Que con fecha .1!._del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Verde Ecologista de México que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
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y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Verde Ecologista de México. mediante oficio No. CEEPACSLP/CMESOLEDAD/0005 por la 
subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de la solicitud de registro 
de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento. 

XII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Verde Ecologista de 
México, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral 
subsanando en su totalidad la documentación requerida en el Oficio No. 
CEEPACSLP/CMESOLEDAD/0005. 

XIII . Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Verde Ecologista de México se encuentra en pleno goce 
de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018-2021. 
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TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Soledad 
de Graciano Sánchez, S.L.P., encabezada por el C. KARLA PATRICIA LIMON QUIROZ como 
candidato a Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político Verde Ecologista de 
México, fue presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Verde Ecologista de México, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
Verde Ecologista de México para el Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, 
S.L.P. , a efecto de que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1º 
de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal, el C. KARLA PATRICIA LIMON QUIROZ 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario, el C. ENRIQUE ALEJANDRO RAMIREZ 
JACOBO 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente, el C. JORGE ALVAREZ SANDOVAL 

1er. Síndico de Mayoría Propietario, el C. CLAUDIA ANGELICA LOPEZ GOMEZ 

1 er. Síndico de Mayoría Suplente el C. CARLA ESTEFANIA GARCIA RODRIGUEZ 

2do. Síndico de Mayoría Propietario, el C. ABRAHAM SANCHEZ RODRIGUEZ 

2do. Síndico de Mayoría Suplente el C. GERARDO DE JESUS JASSO REYNA 
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Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. ARACELI MARTINEZ 
ACOSTA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. MARIA ISABEL 
MARTINEZ AGUILAR 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. LUIS ALBERTO 
VARGAS CALDERON 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. EDUARDO ULISES 
ALDRETT FERRER 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MIRNA VALERIA 
CASTRO GOMEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. ADRIANA GOMEZ 
VALER O 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. JOSE DAVID JUAREZ 
MATA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. LUIS ALBERTO 
RODRIGUEZ LLANAS 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. TANIA ESTEFANIA 
GONZALEZ TORRES 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. PATRICIA FRAUSTO 
BUSTO 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. ERNESTO GOMEZ 
NAVARRO 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JUAN PABLO CUEVAS 
QUIJANO 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. KARLA ELIZABETH 
GOMEZ BAEZ 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. SANDRA LUCIA 
CANO LOREDO 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Verde Ecologista de México de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 
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Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 

abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 

(--~~ --~--=-~------

c. ENR;;;UE HERNANDi'z COL
2
M;NERO 

LA OMAR ALEJANDRO CAMPOS FLORES 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 
IU ADANO 

PROPIETARIO 

GABR'f ELA CAÍ.. ILLO RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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